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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÀBTBBTXH01A.—Ne 36 admitirá», para la inaerción, oomunieaoioues que no rengan 

registradas del Gobierno de Provinoi»,

Los edictos y anuncios oficiales 
7 particulares que sean de pago, 
satisfarán OIHGG otetimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncios 
judiciales a rasón de tbks cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la pubUoaoién, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su imperte en la Depositarla 
de Pondos provineiales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligará» en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetes a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Caceta. (Art. i.® del Código Œvil).

Se Buseribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan aoompafiadas de su importe, debiendo hacerlo les de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Siró Postal o letra de fácil cobre.
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£1 Presidente de la Repú
blica Española,

A todos lo.s que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decre
tado y sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.® Quedan deroga

das las leyes de Bases de 9 de 
marzo y de 1.® de julio de 1932, 
en que las Cortes Constituyentes 
autorizaron al Gobierno de la 
República para reorganizar los 
servicios de Telecomunicación y 
de Correos, respectivamente.

Artículo 2.® En tanto se re
dactan y promulgan el Regla
mento orgánico ¿el Ministerio de 
Comunicaciones y los correspon
dientes al Personal de Correos y 
Telecomunicación, se regirán el 
del ramo de Correos, por el Re
glamento orgánico de 11 de julio 
de 1909, y efdel ramo de Teleco
municación, por el de 23 dé fe
brero de 1915, con las modifica
ciones posteriores, así como la 
ley de Funcionarios en cuanto 
sea aplicable.

Artículo 3.® A la redacción y 
promulgación del Reglamento or 
gánico del Ministerio y de los Re
glamentos de Servicios de Co
rreos y Telégrafos, precederá in
excusablemente la aprobación 
por las Cortes de unas nuevas le
yes de Bases en que e.stabíezcan 
los principios fundamentales que 
han de regir y articular dichos 
Reglamentos.

El Ministro, en el plazo de tres 
meses, presentará a las Cortes el 
proyecto relativo a las expresa
das leyes de Bases.

Artículo 4.® Los nuevos Re
glamentos orgánicos deberán es
tablecer y articular el sistema de 
provisión de ios puestos de man
do, inspección y Jefatura de De
pendencias importantes.

Entretanto, se continuará de
signándolos por Orden ministe
rial, dentro de las más elevadas 
categorías del Escalafón, sin res
petar el orden de antigüedad en 
las misma.®?; pero no podrá ejer
cer el mando un funcionario de 
clase inferior sobre otro de clase 
superior.

Artículo 5.® La Dirección ge 
neral de Telégrafos y Teléfonos 
continuará denominándose Direc
ción general de Telecomunica
ción, y tendrá a su cargo, en la 
forma y amplitud que disponga 

el Gobierno, los servicios de Te
lecomunicación en e‘ territorio 
nacional.

Estos servicios comprenden los ; 
de Telégrafos, Cables, Teléfonos, | 
Radiotelegrafía, Radiotelefonía, j 
Radiodifusión, Televisión y todas ¡
aquellos de comunicación o trans- I rresponderá especialmente al . 
misión a distancia establecidos o ? Cuerpo de Telégrafos, auxiliado 
que en lo sucesivo se establezcan. 1 por ¡as demás Escalas profesio- , 

Artículo 6.® Dada la índole ( nales y subalterna.s del Ministerio.
nacional y de soberanía de los | Artículo 9.® El personal en
servicios de Telecomunicación, el 1 cargado de los servicios de Tele- 
Gobierno procederá, en las con- ? comunicación dependiente de la 
diciones y tiempo posible, a re- I Dirección general de Telecomu- 
vertir a la función e.statal todas ! nicación, en tanto no se dicte la 
las concesiones que existan ac- 1 nueva ley de Bases, en que se 
tualmente. i atenderá a la mejor utilización

El Gobierno podrá, en cual- j de las especialidades del personal 
quier momento, ya por razones j y desarrollo de los servicios, se 
de índole pública o seguridad del I dividirá en esta forma: 
país, incautarse en todo o en par- j Cuerpo Técnico de Telégrafos, 
te de les servicios que hayan sido í Escala de Auxiliares femeninos, 
objeto de concesión, dando cuen- | ggcala de Mecánicos.
ta a las Cortes. । Escala del personal de Vigilan-

El personal de Operadores y J cia y construcción de líneas.
j Î . Escala de Repartidores.

Y, sin formar Cuerpo, los En
cargados de las Estaciones uni
personales.

Artículo 10. El personal en
cargado de los servicios postales 
dependiente de la Dirección ge
neral de Correos, se dividirá en:

Cuerpo Técnico de Correos.
Cuerpo de Auxiliares masculi- , 

nos. '
Cuerpo de Auxiliares femeni- ' 

nos, '
Cuerpo de Carteros urbanos. 
Subalternos de Correos.
Y, sin constituir Cuerpo: 
Carteros rurales.
Peatones.
Mensajeros.
Artículo 11. Hasta la aproba

ción del futuro Estatuto de Fun
cionarios y de una nueva ley de 
Bases reorganizando los Cuerpos 
y Servicios de Comunicaciones, 
se mantendrá el actual régimen 
de trabajo y las indemnizaciones 
por servicio nocturno y de carác
ter extraordinario, así como el 
derecho de descanso de los vein
ticinca días que actualmente dis
frutan los funcionarios de dichos 
Cuerpos.

Igualmente se mantendrá el ré
gimen de sueldos y quinquenios 
establecidos en las leyes de Ba
ses derogadas en cuanto sea com
patible con las posibilidades eco- j 
nómicas del Estado.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos ios 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Operadores y \ 

Auxiliares administrativos em- | 
picados a la promulgación de es- { 
ta Ley en aqu?:ílas Empresas de I 
Telecomunicación cuyos servi- f 
cios reviertan al Estado, y siem
pre que esté directamente afecto 
a los servicios revertidos, pasará 
a depender de la Dirección gene
ral de Telecomunicación, forman
do escalas especiales y a extin
guir.

El personal que pase al Estado 
no podrá en ningún caso disfru
tar de un sueldo superior al asig
nado a los funcionarios que des
empeñando misiones análogas 
lleven un número de años de ser
vicios al Estado igual al que aquél 
lleve al servicio de la Empresa.

En aquellos casos en que el Es
tado haya condicionado taxativa
mente, oR virtud de una Ley o 
Reglamento de concesión o ex- 
plotación, la libre facultad de la 
Empresa concesionaria para fijar 
el sueldo de sus empleados, éstos 
percibirán la total ssignación que 
disfruten; pero cobrarán en con
cepto de gratificación y mientras 
desempeñen el servicia a que es
tén afectos, la diferencia entre 
dicha asignación y el sueldo que 
les corresponda con arreglo al 
párrafo anterior.

Artículo 7.® La Dirección ge
neral de Correos tendrá a su car
go en la forma y amplitud que 
disponga el Gobierno, les servi
cios de manipulación y transpor
te de la correspondencia de toda 
clase entre puntos distintos, así 
como los de Giro Postal, Caja 
Postal de Ahorros, Paquetes pos
tales, suscripción a periódicos, 
cobros de efectos, reembolsos, 
cheques postales, cuentas corrien
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tes y todos aquellos que estén es
tablecidos por la Unión Universal 
de Correos o que se establezcan 
en la sucesivo.

Artículo 8.® El desarrollo de 
Iss funciones propias de los ser
vicios de Telecomunicación co-

Madrid, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Niceto Alcalá-Za 
mora y Torres.—El Ministro de 
Comunicaciones, César Jalón 
Aragón.

{Gaceta 1 enero 1935)

rWlDENCIA m CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO 3170
De acuerdo con el Conseje de 

Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en autorizar a éste para 
que presente a las Cortes un pro
yecto de ley declarando aplica
bles a los ex Presidentes de la 
República todas las prohibiciones 
e inccaapatibilidades establecidas 
por ley, tanto para los ex Minis
tros en general, cuanto las espe
ciales aplicables a quienes hubie
ren sido Ministro de Justicia o 
Presidente del Consejo.

Dado en Madrid, a siete de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — El Presidente 
del Conseje de Ministros, Alejan
dro Lerroux García.

A LAS CORTES
La ley de Incompatibilidades 

de 8 de abril de 1933 quiso exten
der a los que hubieren sido Pre- 
sideetes de la República todas 
los prohibiciones establecidas pa
ra los Ministros, o sea para el de 
Justicia y para el Presidente del 
Consejo. Tal fué el propósito, 
por iniciativa notoria y con fun
damento harto justificado, ya que 
existen para la equiparación en 
el rigor iguales y aun mayores 
motivos. Tal debía también en- 
tcndtrsc el alcance de la Ley, 
aun cuando literalmente sólo 
mencionara de modo expreso el 
ejercicio de la Abogacía ante los 
Tribunales. Pero ese precepto, 
que fué párrafo final en el artícu
lo 3.® de la anterior y aludida Ley 
de 1933, no figura en la nueva de 
Incompatibilidades que con esta 
misma fecha se promulga.

Advertida la omisión de aquel 
precepto y creyendo siempre que 
éste es justo y conveniente, no 
se ha entendido, sin embargo, 
que por ese solo motivo debiera 
retardarse la promulgación de 
una ley reguladora de otras múl
tiples e interesantes situaciones 
jurídicas, administrativas y par
lamentarias. Sin llegar a esa per
turbación, bastará completar la 
ley reciente restableciendo, y aun
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reforzando en la medida del ini
cial y constante propósito, la. pro
hibición de que se trata. El vote 
de la nueva ley puede ser rápido y 
DO existe peligro alguno mientras 
se dicta, porque la prohibición se 
refiere a eventualidad aun lejana 
y, dentro del aornal funciona
miento de los Poderes y los pla
zos constitucionales, no posible 
actualmente.

En nada roza con el artículo 
67 de la Constitución la nueva 
reforma de las leyes on materia 
como ésta, ya que la estabilidad 
impuesta por aquel precepto se 
refiere a los derechos de cada 
Presidente de la República du
rante su mandato, pero no a las 
obligaciones aplicables a todos y 
cualquiera de ellos cuando dejen 
de serlo. Por ser ésta la interpre- s 
tación evidente y correcta, ha | 
podido haber dos normas distin- I 
tas sobre la materia en las leyes s 
de Incompatibilidades de 1933 y 
1934, y puede dictarse la nueva j 
que el Gobierno propone. I 

Por las razones que expuestas ! 
quedan, el Presidente del Conse- I 
jo de Ministres, de acuerdo con i 
éste y autorizado por el de la Re- 3 
pública, tiene el honor de some- I 
ter a la aprobación de las Cortes | 
el siguiente j

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Todas las pro
hibiciones e incompatibilidades 
establecidas por ley, tanto para 
los ex Ministros en general, cuan
to las especiales aplicables a 
quienes hubieren sido Ministros 
de Justicia o Presidentes del Con
sejo, se aplicarán también a los 
ex Presidentes de la República.

Madrid, 7 de dicietabre de 1934. 
—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux 
García.

(Gaceta 12 diciembre 1^)

SniSTERlO DE IUDUSTRU
T CDMERCie

DHCRETO 3251

Ufto de lo.? problemas que más 
directamente afectan a la pro
ducción chacinera nacional es el 
de la depreciación del tocino pro
ducida, indudablemente, por su 
menor utilización y por la abun
dancia con que lo poseen las re
ses nacionales.

El dilema que tiene planteado 
nuestra ganadería porcina con- ■ 
siste en dedicar sus reses ea me
nor escala a la matanza o colo
car para el consumo una canti
dad tan grande de tocino que di
fícilmente puede absorberla el 
mercado indígena. Y la solución 
de dedicar menos cabezas de ga
nado a la matanza llevaría apa
rejada una disminución en la ob
tención de jamones, mercancía , 
española de creciente demanda 
por parte de los mercados ex
tranjeros y del propio mercado 
interior.

Hasta hace poco tiempo nues
tra exportación de tecino era 
abundante, reflejando las cifras 
estadísticas una baja considera
ble que, referida exclusivamente 
a los tres últimos años, se tradu
ce en la mitad de exportación en 
1933 con referencia a 1931, y en 
mucho mayor descenso durante 
los primeros meses de 1934.

Por otra parte, b. importación 
crece coiisiderablemente. Esto» 
dos fenómeoos unitivos conducen 
a una crisis grave de la produc
ción chacinera, que sé adid os a la 
pérdida de mercados extranjeros 
y a la invasión que en el -suyo 
natural, que es el interior, se pro- * 
voca por otros pabes, han forza- ; 
do al Gobierno a estudiar el caso ; 
con detenimiento, sometiéndolo a ■ 
informe de la Comisión Intermi- i 
BÍRtcrial de Comercio Exterior, . 
que de acuerdo con la petición ] 
formulada, se ha pronunciado en 
sentido favorable a la misma.

Atendiendo a tales razonamien- : 
tos y a propuesta del Ministro ; 
de Industria y Comercio, previo ; 
acuerdo del Consejo de Minis- i 
tros,

Venga en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* A partir de la fe

cha de publicación del presente 
Decreto quedará contingentada 
la entrada en España de tocino 
de cerdo y demás mercancías ta
rifs das por la partida 1.326 de 
los vigentes Aranceles de Adua
nas para la Península e islas Ba
leares.

Artículo 2.® E l contingente 
que se establece para el año 1935 
se cifra ea la cantidad de 2.934 
quintales métricos, equivalente a 
las importaciones de tales 
cancias efectuadas durante el úl
timo año de 1933.

Artículo 3.® Desde el día si
guiente al de la fecha de pub ica- 
ción del presente Decreto hasta 
el 1.® de enero de 1935 la impor
tación de los productos que por 
él se contingentan se estimará 
prohibida.

Artículo 4.® La Comirión Ic- 
terminiííterial de Comercio Exte
rior procederá, en el plazo más 
breve posible, a efectuar, si así 
lo estima conveniente, la distri
bución del cupo global señalado 
p©r el presente Decreto entre los 
distintos países extranjero.» pro
veedores de tal mercancía, de 
acuerdo con las normas que nues
tra legislación designará.

Artículo 5.® Quedan exceptua
das del régimen de contingente y 
de prohibición, señalados en el 
presente Decreto, las mercancía» 
que hubieran salido de origen pa
ra España con fech?» anterior a 
la del día siguiente a la de su pu- 
blícaciór», a cuyo fin se regirá 
para la comprobación de la fecha 
de salida: en las procedencias di
rectas, la del visado consular de 
manifiesto, y en las indirectas, la 
del conecimicnt© directo para 
España.

En el tráfico terrestre, así co
mo en el transporte continua
do mixto, regirá a iguales fiaes, 
la fecha de la carta de porte o ta
lón de ferrocarril, con la condi
ción de que, mediante documen
tación de origen, conste España 
como nación de destine y quede 
debidamente comprobada la con* 
tinuidad del transporte.

Tampeco se aplicará el régi
men de contingente a las mercan
cías pendientes de despacho en 
las Aduanas, ni a las que se en
cuentren disfrutando almacenaje, 
siempre que sus despachos se so
liciten para consume dentro de 
¡08 oche días laborables siguien
tes al de la inserción del presente 
Decreto en la «Gaceta de Ma
drid».

La admisión y eficacia de estas 

justificaciones quede, soruetl’a al 
reconociinientíT de su valid :z por 
parte de las Administraciones d : . 
la Renta de Aduanas y condicio
nada a que se solicite y presente 
dentro del plazo de treinta días, 
conta dos a partir de la publica
ción de este Decreto.

Artículo 6.® El Ministro de In i 
dustria y Comercie queda auto- í 
rizado para dictar cuantas di.spo- | 
sicione» estime oportunas parael ? 
mejor cumplímiento del contení- j 
de del presente Decreto. í

Dado ea Madrid, a trece de di- • 
ciembre de mil nc vecíentes trein- ■ 
la y cuatro.—Niceto Alcalá Zíí- ; 
mera y Torres.—El Ministro de i 
Industria y Comercio, Andrés 
Orozco Batista.

(Gaceta 15 diciembre 1954)

! HIllSTgDte DK
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ORDEN 133

j Tm®. Sr.: El Decreto de 25 de 
’ mayo de 1931, por el cual se rige 
’ el Censo Electaral Social de cBte 
« Ministerio, establece, en «u ar

tículo 8.®, que durants el mas de 
' enere de cada año, todas la» en- 
[ tidades inscritas en el menciona- 
> do Censo estarán obligadas a re- 
í roitir a la Dirección' genersl de 
! Trabajo, para las rectificaciones 
! pertinentes, una declaración ju- 
- rada del número de socios o de 
■ obreros que emplean, en la forma 

que indica el artículo 6.® del cí- 
tad© Decreto, y que las entida-

* des que no cumplan dicho requi- 
sito, serán excluidas del Censo 

i de referencia, y es notorio que 
' se halle en proyecto una nueva 

■ ley de Asociaciones que, entre 
otros temas, abordará y rcgula- 

t rá lo correspondiente a la ins- 
; cripción en el Censo Electoral 
? Social.
$
* En tales circunstancias, y, más 
; aún, scerdado por Orden de 1 de 
■ noviembre último, la suspensión 
I de la convocatoria de elecciones 
i para constituir y renovar orga

nismos mixto» del Trabajo, sería 
imponer una labor en absoluto 

’ insficaz a las entidades patrona
les y ebreras inscritas era el Cen- 
s®, y a la Administración, el cum
plimiento exacto de lo prevenido 
en el artículo 8.® del Decreto a 
qu@ queda hecha mención, por 
I® que.

Este Ministerio ha dispuesto 
que quede en suspenso la pres
cripción señalada en el artículo 
8.® del Decrete de 25 de mayo de 
1931, sin que por ello sean exclui
das del Censo Electoral Social 
las entidades que en él figuren.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 4 de enero de 1935.— 
Anguera de Sojo.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 8 enero 1935)

5." CHUfii
celebrado en Valladolid

CONCLUSIONES

TEMA I 3335

El regadía en la cuenca del 
Duero

1 .* Loa regadío» del Duero, 
que pueden contribuir con impor
tante participación « satisfacer 
las necesidades presentes y futu
ras del consumo interior en con
diciones ventajosa», son posibles 
económicamente en la cuenca del 
Duero con una amplitud mayor 
que la generalmente admit ida.

2 .* El Estado debe fomentar 
la instalación de pequeños rega
díos, especialmente mediante ser
vicios de ingenúíría, simplifica
ción de trámites y demáñ auxilios 
que se estimen pürtinsntes, facili
tando la constitución y funciona
miento de Sindicatos de regantes.

3 .* En lo» planes para la rea
lización de las obras hidráulicas, 
deben tenerse en cuenta, en lo 
relativo al Ehiero, Ms planes for
mulados por la Confederación Hi
drográfica del Duero.

4 .* Es urgente modular, efec
tiva y convenientemente, los vie
jos regadíos, mejorando y refor
mando sus redes de distribución 
y de detagüe de modo adecuado 
o bien haciéndolas nuevas donde 
fuera necesario, dado el inmedia
to aumento de zona regable que 
ello acarrearía con un coste pro
porcionalmente reducido.

5 .® Es asíniístno urgente dotar 
de agua suficiente los viejos rega
díos mal abastecidos.

6 .® Debe continuarse realizan
do el plan de aprovechamiento 
del Canal de Castilla como canal 
de riego, estudiado en virtud de 
la Ley que dispuso su transforma
ción, llegando con toda actividad 
a la utilización más completa pa
sible de los caudales disponibles.

7 .® Dentrí? de los medios ge
nerales ds fomento de regailío, 
conviene intensifics r el crédito te
rritorial agrícola y pecuario, así 
como la enseñanza ambulante y 
de campos de demostración; y 
establecer primas u otra forma 
de protección económica al culti
vo del maíz para grano, y del 
lino.

TEMA II
Nuevos cultivos de regadío 

(Tema en general)
1 .® Es conveniente que las ro

taciones de cosechas seguidas en 
nuestros terrenos de regadío 
sean suficientemente complejas, 
introduciendo en ellas plantas de 
cultivo conocido en España y que 
no ocupan actualmente la super
ficie que las necesidades del con
sumo reclaman al no gozar de la 
protección a que son acreedoras 
por »u utilidad económica y so
cial.

2 .® Por la mayor cantidad de 
mano de obra que reclaman y 
porque su adopción origina tam
bién un mejor reparto de la mis
ma durante el año agrícola, son 
de aconsejar las plantas Hamadas 
industríales, así como aquéllas 
otras que cumplen la finalidad de 
evitar las onerosas importacio-
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nes que hoy implican las reduci- | 5.® La característica de esta 
das superficies que a su cultivo j pknta de tener raíces profunda» 
se dedican. | y tomar su alimento en estas ca-

3 .® Para logr^tr lo propuesto 
en las dos conclusiones preceden
tes, se hace necesaria una revi
sión de nuestra arancel, en aque
llas partidas que hacen referencia, 
a los cultivos aludidos, así como 
el establecimiento de primas de 
producción para algunos de ello», 
mientras su cultivo adquiere la 
extensión suficiente para cubrir 
las necesidactes del mercado na
cional.

4 .* Teniendo en cuenta la ex- 
tsAsa flora española, es posible, 
y conveniente, estimular el culti
vo de las plantas medicinales, aro
máticas y de psífume que con 
carácter espontáneo poseemos, a 
cuyo fin se hace preciso ordenar 
el ccmercio de ’as mismas, esta
bleciendo además certificaciones 
de identidad botánica y pureza. 

j milla, como medio de obtener el 
I’ mayor rendimiento económico; 

evitando en todo caso qu3 los 
aceites obtenidos, puedan perju
dicar a los de oliva.

VMM VUJ .VW MV AM, 1

cióR de algunas especie». |

5.* Es de excepcional impor- | 
tascia incrementar la ganadería | 
en las zonas de riego, aumentan* | 
do a tal fin le. participación de las i
plantas forrajeras y de las prade
ras artificiales ea Ia« rotaciones 
de cosechas seguidas en dichas 
zonas. Para 'ograrlo, se hace 
precisa la ayuda económica coa 
destino a la adquisición de gana
do y construcción de los alber
gues necesarios para el mismo.

6 .* Por los Centros Agronó
micos del Estado, y por los Ser
vicios Agronómicos de las Con
federaciones Hidrográficas, s e 
intensificarán los estudios condu
centes a la formulación de las 
rotaciones de cosechas más apro
piadas a cada zona, así como los 
de investigación de plantas nue
vas de posible cultivo en nuestro
regadío.
Nuevos

1? El

cultivos de regadío 
(Algodón}

cultivo del algodón en 
Espsfta, se declara por este Con
greso, empeño nacional, en ra
zón a su alta importancia econó 
mica y social, derivada del ca
rácter de tal fil5rf}, como primera 
materia para ia industria textil 
y per desarrollarse las labores 
de cultivo, en las épocas de ma
yor crisis de trabajo en el cam
po. El área de cultivo debe ex 
tenderse a todas las regiones ,en 
que aquél pueda establecerse.

2 .* La acción del Estado, si 
ha de fomentarse en España el 
cultivo dfcl algodón, ha de d ri- 
girse en primer término a resta
blecer la justicia en el orden aran
celario. El amparo económico 
debe ser progresivo hasta llegar 
al margen arancelario necesario 
para defender la producción na
cional.

3 .* Conviene estimular el cul
tivo algodonero estableciendo 
normas de anticipos o créditos a 
los agricultores, que le permitan 
desenvolverse económicamente 
hasta el momento de la recolec
ción, análogamente a lo que ha
ce la industria remóla cher a con 
sus contratos de cultivo.

4 .* El cultivo algodonero en 
las zonas de regadío extensivo 
del Sur de España, puede llegar 
a ser remunerador y debe reco
mendarse a los agricultores.

pas del suelo, beneficia ea gene
ral a los cultivas siguientes y es
tá indicada en alternativa con la 
remolacha y ©tras plantai cerea
les o industriales,

6 .® Conviene divulgar per to
dos los medios, la enseñanza de 
este cultivo en regadío, con ob
jeto de evitar el retraso en la 
madurez y la ocupación del te 
rren© por más tiempo del nece
sario, cen perjuicio de los culti
vos que han de sucederle e im
pulsar la selección, hñsta obtener 
las variedades adecuadas a las 
diferentes regiones algodoneras.

7 .® Es urgente la instalación 
de las industrias de aprovecha
miento de los productos de la se

Nuevos cultivos de regadío 
(Tabaco)

1 .* El tabaco de variedades 
de tipo norteamericano, puede 
cultivarse en los regadíos de Es
paña donde el clima lo permita, 
obteniéndose en la generalidad 
de los casos el mayor beneficio 

I ecenómico, como planta de se- 
I gunda cosecha y dando un sólo 
I corte.
t 2.* Para evitar que la Císlídad 
I de los tabacos cultivados en re- 
I gadío, degenere hasta el punto 
I de resultar inaplicablc? a las la- 
I bores de la renta, es ináispensa- 
I ble limitar el número de riegos 
‘ a lo e.«itrictamente preciso para 

suplir las escasas precipitaciones 
i atmosféricas. Después d.ei des
punte, sólo debe darse un riego; 
y en todo caso, los riegos deben 
suprimirse en absoluto el último 
rae», o sea la ú tima fase de ve
getación del tabaco, sin lo cual, 
éste no puede alcanzar el óptimo 
de su madurez.

3 .* No pudíéndo.se por ahora 
aspirar a la exportación del ta
baco nacional, porquíí en todos 
los países del mundo se produce 
en cantidad superior a las nece
sidades ce cada uno de ellos, 
para quQ exista el necesario equi
librio entre la producción y el 
consumo, la prcrducción de taba
co en España, debe limitarse, en 
la actualidad, a la que la Compa
ñía Arrendataria pueda invertir 
anualmente en la» labores de la 
rerta. Y habí* ndo quedado pie- 
namefíte probado en Ioí; ensayos 
que se vienen realizando desde 
1921, que nuestros tabfícos pue
den sustituir con ventaja a todos 
ios de Kentucky una parte de 
los de Jnva y del Paraguay que 
emplea la Compañía, debe obli
garse a é^u a que progresiva
ra ente .sustituya en «as tarifas, 
los tabacos exóticos por los de la 
prot’ucción n.acional, similares, 
con lo cual, será factible llegar 
a cultivar en España, en pocos 
años una superficie de 15 a 20.000 
hectáreas.

4 .® Para que sin perjuicio pa
ra la renta, pueda llegarse al 
cultivo de la superficie a que se 
refiere la conclusión anterior, es 
preciso mejorar la calidad actual 

} de los tabacos de las zonas de 
; regadío; y para ello se impone 
I proscribir las plantaciones en los 
‘ terrenos excesivamente arcillo- 

sus, en los muy calizos, en los 
que careciendo de arena gruesa 
o conteniéndola en pequeña pro
porción, acusen una cantidad de 
arena superior ai 500 por 1.000, 
en los de poco fondo, y en gene
ral en todos los que manifestando 
que son impropios para el cultivo 
del tabaco. Pero además, es in
dispensable obligar ai cultivador 
a la e.stricta observancia de las 
prescripciones reglamentarias en 
orden a las prácticas culturales 
de curado del tabaco y de csasi- 
ficación y eaterciada que debe 
seguir.

5 .® Dado el interés que repre
senta ci cultivo del tabaco, está 
justificado plenamente, que el 
Estado sostenga en todo rao 
mento precios remuneradores, 
procurando cumplir todas las dis
posiciones que reglamenten la efi
cacia del buen cultivo, y sobre to
do, lo que respecta a la prohibi
ción del cambio de semillas.

6 .® La notable mejora de ca
lidad de los tabacos españoles que 
se advierte de año en año, que 
ha de traducirse en su mayor 
consumo y por consiguiente en la 
posibilidad de ampbicióa de la 
superficie cultivada, es debida a 
lo normas establecidas per la 
Dirección de les Ensayos, como 
consecuencia de los trabajos de 
investigación realizados por su 
personal en lo» laboratorios y en 
los campo.» de observación, de 
experimentación y de demostra
ción, instalados en las diferentes 
comarca» tabaqueras de España 
y en la Estación de Estudios del 
Tabaco de Santiponce (Sevilla). 
En dichos campos y en el men
cionado Centro «e viene practi
cando una escrupulosa selección 
de semillas, ensayos de varieda
des y toda clnse de estudios gené
ticos de adaptación, aclimatación, 
obtención de líneas puras, crea
ción de híbridos, etc., etc.

Por ello procede que por el Es
tado se den toda clase de facili
dades para proseguir esos traba
jos, lo mismo SI el cultivo conti
núa en período de ensayos, que 
si se implanta en España de un 
modo d<efinitivo.

TEMA III
La Reforma Agraria y el 

regadío
1 .® Las obras hidráulicas y la 

implantación de regadíos que pue
dan realizarse en nuestro suelo 
no son incompatibles con una re
forma agraria, sino antes bien, 
se ayudan y complementan, pues 
la transformación de cultivo» no 
es en definitiva sino uno de los as
pectos de la reforma, que se com
plementa con la gran eficacia que 
el regadío tiene como agente de 
colonización y parcelación.

2 .® La redistribución de pro
piedad favorece en general la 
producción agrícola y contribuye 
al bienestar social, pero por sí 
sola no absorve el paro obrero. 
El paro se atenúa con la trans
formación de cultivos, por lo cual 
es conveniente que las diferentes 
formas de aplicación de un* re
forma agraria que se lleven a la 
práctica, actúen sobre tierras de 
regadío o susceptibles de ser re
gadas.

3 .® Es aspiración del Congre
so la redistribución de la propie
dad en el regadío y la conversión 
de los cultivadores arrendatarios 

en propietarios, bien por medio 
de una Ley de arrendamientos 
justa, bien ayudando al Estado a 
la parcelación, facilitando los re
cursos necesarios para la venta a 
largo plazo; bien asegurando al 
arrendatario, cuando menos, el 
dominio útil, redimible y perpe
tuo, sin sacrificio de ningún inte
rés que sea legítimo.

4 .® En los terrenos emplaza
dos en las grandes zonas rega
bles deben distinguirse tres casos:

A) En todas aquellas fincas 
cuyos propietarios ejecuten de 
por sí, cooperen con el Estado u 
ofrezcan con las garantías y den
tro del plazo que éste estime pre
ciso, la realización de las obras 
de riego que el Estado determine 
en cada caso: los propietarios 
continuarán en el disfrute de sus 
fincas realizando el desarrollo 
del regadío.

B) Terrenos deficientemente 
regados por causas que dependen 
del propietario: El Estado puede 
expropiarlos,indemnizándolos co
mo de secano, con el aumento del 
valor de las mejoras realizadas.

C) Terrenos cuyos propieta
rios no realicen las obras com
plementarias para la puesta en 
riego: Deben expropiarse como 
de secano y con arreglo a las 
normas de valoración y pago que 
se fijen en la Ley correspondien
te agraria.

Todas las tierras que se expro
pien en virtud de los anteriores 
supuestos deben ser parceladas 
para la colonización y estableoi- 
raiento de familias campesinas es
pecializadas en el cultivo agrícola.

5. ® Para favorecer la implan
tación de nuevos regadíos no se
rán expropiables las tierras de 
secano que sean puestas en riego 
a expensas de sus propietarios y 
se exploten en régimen de nor
mal productividad. Asimismo el 
Estado debe favorecer su implan
tación mediante auxilios crediti
cios a tipo módico de interés y 
largo plazo de amortización, 
creando para ello las oportunas 
instituciones o utilizando amplia
mente las existente.».

TEMA IV
Función del Estado en la trans
formación del secano en regadío

1 .® La transformación del se
cano en regadío es una empresa 
de carácter nacional.

Los estudios sobre estableci
miento de nuevos regadíos, deben 
ser efectuados por el Estado de 
una manera completa y sin pres
cindir del carácter colonizador en 
la medida que sea preciso, a fin 
de activar la explotación de las 
correspondientes zonas regables.

2 .® Se entenderá por estudio 
completo de un regadío, el com
prensivo de las obras de capta
ción de las aguas, conducción, 
distribución y desagüe, la prepa
ración de tierras, caminos de ex
plotación, viviendas de les colo
nos, servicios públicos y comuna
les de los núcleos de población, 
servicios agro-pecuarios, desvia
ción de vías pecuarias y cuantos 
elementos sean necesarios para 
la explotación racional del rega
dío, y en su posible coordinación 
con la repoblación forestal.

También se hará el estudio 
económico completo en su parte 
de costo, rendimiento, fórmulas
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de amortizacíóM y aspecto social 
del problema.

3 .* Para delimitar el radio de 
acción que en algunas ocasiones 
corresponde al Estado del que co
rresponde a los regantes, es in
dispensable definir de manera que 
no deje ninguna duda, lo que son 
acequias y desagües principales, 
acequias y desagües secundarios 
y regueras.

4 .* Las obras anteriores, en 
la cuantía que se ha indicado, se
rá» proyectadas y ejecutadas por 
el Estado.

Si los propietarios lo solicitan 
y ofrecen las' debidas garantías 
de plazo y ejecución, se delegará 
en ellos la construcción de ace
quias y desagües secundarios y la 
preparación de tierras bajo la 
inspección del Estado.

5 .* a) En lo» grande» rega
díos (de 200 hectáreas en adelan
te) serán costeados íntegramente 
por el Estado, la gran obra hi
dráulica (pantanos, canal y ace
quias y desagües principales), los 
camino» afirmados de explota
ción, el solar de los poblados y 
los servicios públicos y comuna
les (incluyendo el patrimonio) en 
la cuantía que antes se ha indica
do como adecuada para el mo
mento inicial. Serán también de 
su cuenta las viviendas que se 
construyan; pero del coste de ésta 
pedrá resarcirse per venta, renta 
o canon de amortización.

Las obras restantes correrán 
del cargo exclusivo de los propie
tarios, pero cuando sean cons
truidas por el Estado, su importe 
se abonará a éste por ios referi
dos propietarios, a medida que 
la» obras se vayan ejecutando. 
La preparación de tierras, la pa
garán directamente los propieta
rios, cuando sean ellos quienes la 
ejecuten, como deberá suceder en 
la mayor parte de los casos.

El Estado tomará sólidas ga
rantías para asegurar el reinte
gro por parte de los propietarios.

b ) En los pequeños regadíos 
(inferiores a 200 hectáreas) será 
de cuenta del Estado la mitad del 
importe de todas las obras que se 
proyecten para el momento ini
cial. La otra mitad a cargo de 
lo» propietarios, será reintegrada 
al Estado durante là construcción 
délas obras en la mi ma forma 
que para los grandes regadíos.

En todos los casos, los posee
dores de extensión menor de 10 
hectáreas, que sean cultivadores 
directos, podrán reintegrar todo 
o parte del importe de las obras, 
mediante el pago de un canon de 
amortización en el plazo que se 
señale para los futuros colonos.

c ) El reparto del importe de 
las obras a cargo de los regan
tes, se hará siempre proporcio- 
nalmente a la calidad del terreno 
juzgándose ésta desde el punto 
de vista de productividad el re
gadío.

6 .* Una vez terminadas las 
obras, la dirección de la zona re
gable debe ser esencialmente 
agronómica.

7 .* Cuando algún propietario 
regante no quiera suscribir el 
compromiso previo, que en su 
día ha de exigirse para respon
der del pago de las obras a su 
cargo, acordadí^s por el Estado, 
le será expropiada su tierra a 
precio de secano.

8 .* El crédito agrícola y pe
cuario necesario para atender la.s 
exigencias económicas de la im
plantación de los nuevos rega
díos, ha de concederse a tipo de 
interés reducido, con plazo de 
amortización amplio y adecuado 
a la naturaleza del capital a que 
vaya a dedicarse cada un:=f de las 
sumas prestadas y con cuota de 
amortización reducida durante 
los primeros años del préstamo. 
Estas condiciones requieren in
dispensablemente la existencia 
de una entidad estatal que lo di
rija y desarrolle.

9.* El crédito en general y en 
especial para los casos en que se 
destine a la ejecución de las obras 
de mejora, se concederá sobre 
proyecto» presentados por los in
teresados, que serán estudiados 
y aprobados o modificados en su 
caso, por organismos competen
tes de la Administración. Su im
porte se entregará en plazos su- 
cegivos, siendo antecedente nece
sario para la entrega de cada 
uno de ellos, excepto el primero, 
la justificación de haber realiza
do las obras, trabajos o adquiii- 
ciones a que la entrega anterior 
estaba adscrita.

10 .* El órgano encargado de 
la implantación de regadíos debe 
tener característica colonizado
ra. Pudiendo ser las actuales 
Confederscienes, si se les da la 
citada característica.

11 .® En el orden de ejecución 
de los regadíos, será lo más ge
neral que convenga, dar la pre
ferencia a la economía en ia ins
talación, a igualdad de eficacia o 
actividad de explotación. Los 
pequeños regadíos y les que es
tán incompletos, por falta de 
agua o de cualquier factor de co
lonización, tienen estas caracte
rísticas.

Sin embargo, en casos espe
cíale», puede haber obras de ca
rácter preferente aun presentan
do la condición de n© ser de mo
mento rentables.

12 .® En los regadíos nuevos 
se construirán paralelamente al 
canal y acequias principales, 1©» 
desagües de carácter générai; 
entendiéndose por tales, no sola
mente aquellos precisos para el 
desagüe de las dichas obras prin
cipales, sino la rectificación de 
arroyos y cauces públicos en ge
neral y censtruccién de todos 
aquellos nuevos cauces que por 
la importancia del terreno que 
desagua, se consideren necesa
rios.

En les regadíos existentes, se 
atenderá inmediatamente a la 
realización de estas obras de ca
rácter general en evitación de 
los encharcamientos y elevación 
del nivel de las aguas freática», 
que tanto perjuicio están ©casio- 
nando, tanto a la salud pública, 
como a la econemía agraria.

TEMxA V
Modulación y ordgnamifnto 

de regadíos
1 .® La modulación de les re 

gadioa—prebleraa urgente e in
aplazable que precisa se realice 
en todos aquellos regadíos anti
guos que no la tengan establecida 
—debe comprender no sólo el es 
tudio agronómico de la zona con 
la fijación del caudal y como con
secuencia de éste la construcción 

del módulo, sino la reforma y me
jora de las redes de distribución 
y saneamiento.

2 .* La conátruccióft ds los 
módulos debe ser hecha por la 
Administración y totalmente por 
su cuenta.

En cuanto a la reforma de me
jora de las acequias y azarbes 
principales, podrá igualmente ve
rificarse por el Estado para faci
litar la distribución de los cauda
les modulados, evitando pérdi
das- Caso de logrí^rse con ello 
m - joras indudables que afecten a 
los usuarios, el Estado impondrá 
un canon previamente aceptado 
que 80 determinará al formular 
el proyecto, atendiendo a la rela
ción de beneficios que han de ob
tener la xA.dfiQÍnÍ8tracíón y los re
gantes y el coste de las obras que 
producirán las mejoras. -

3 .* En los nuevos regadíos de 
iniciativa particular, exigirá e im
pondrá la Administración que se 
prevea la existencia de módulos, 
acequias y azarbes, sin cuyo re
quisito no otorgará concesión ni 
hará efectiva subvención alguna.

4 .* Por las Comunidades de 
regantes se formulará y fornaará 
parte de su Reglamento, un cua
dro de ordenación de riegos, con 
ia debida justificación técnica; 
cuadre que se renovará cuando 
sea necesario, fijando el corres
pondiente tandeo a que debe suje

tiftbierao de ia Provincia
Películas.—CïR cul ar I 63

!
Por la Dirección general de 
Seguridad ha, sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :
Nochí?? raoscobítas (Casa Re

nacimiento Films). El burlador 
de Florencia, Imperator Jones 
(Casa Artistas Asociados). Quién 
mató a Eva (Casa Razo Films). 
Una extraña aventura (Casa 
E. Viftñls). Revista Femenina 
número 101/115, Pathe Journal 
número 50/65 (Casa Cine Educa
tivo). La princesa Margarita, Mi
xing en Méjico, Villa de los for
jadores (Casa Noticiario Espa
ñol).

Lo que se hace público para 
general conccimi«nto.

Logroño, 4 de enero de 1935. 
-—El Gobernador civil, Anionio 
Ferndndee Mendrguex.

TESOÜERIÁ DE HACIENDA
/Nombramiento de Recaudador 

interino 137
En uso de las facultades que 

m2 concede el artículo 15 caso 
5.® del vigente Estatuto de Re
caudación, con esta fecha y a 
propuesta de esta Tesorería, he 
acordado nombrar con carácter 
interino Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado 
de la Zona de Villamediana, a 

I don Saturnino Ruiz Aduna, que 

tarse el suministro de agua por 
la» redes de distribución.

5 .® La vigilancia y policía de 
cauces públicos, deberá ser ejer
cida con extremada atención, a 
fin de lograr que en ningún mo
mento sea antepuesto el interés 
particular al general, tanto en 
los aprovechamientos industria
les como en los de riego, debien
do evitar la existencia de tomas 
abusivas así como las modifica
ciones y alteraciones en los mó
dulos con las que se tienda a au
mentar los caudales concedidos. 
En estas funciones, no podrá de
legar la Administración que a tal 
efecto estará representada por 
los organismos competentes, a 
los que se darán las facultades y 
medios eficaces que precisen para 
el mejor cumplimiento de su co
metido.

6.® Será función peculiar a 
desarrollar por el Estado facili
tando medios a los Servicios 
Agronómicos, el intensificar se
riamente la enseñanza y práctica 
de los diferentes cultivos y mo
dos da riego, creando en el me
dio rural una cultura agronómica 
elevada que le permita aprove
char al límite el agua disponible, 
como complemento necesario pa
ra obtener los resultados apeteci
do» por la modulación y ordena
miento del regadío.

Valladolid, septiembre de 1934.

lo es propietario de la limítrofe 
de la Capital, por haber fallecido 
don Serapio Gracia Agustín.

Lo que se anuncia en este pe
riódico eficial pzára conocimiento 
de las Autoridades Municipales, 
Judiciales y Registradores de la 
Propiedad, ni objeto de que le 
presten los necesarios auxilios 
para el mejor desempeño de su 
cometido en la recaudación inte
rina que se menciona.

Logroño, 9 de enero de 1935.— 
El Delegado de Hacienda, Ladis
lao Montes.

Obras Públicas
Provincia de Logroño

TRANSPORTES 149
Continuando en vigor la obli

gación que tienen todos los pres
tatario» de servicios públicos de 
transporte de mercancías y de 
transporte de viajeros en cochess 
de turismo (taxis) de ir provistos 
de las respectivas tarjetas clase 
D y C, re.sp8Ctivamente, se pre
viene a loss interesados que el pla
zo para la adquisición voluntaria 
de dich^is tarjetas terminará el 
día 25 del mes actual, quedando 
obligados los que resulten incur
sos en esta disposición al abono 
de la referida tarjeta y una multa 
de 50 pesetas.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Logroño, 9 de enero de 1935.— 
El Ingeniero Jef ï, J. Cajal.
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WIsMil It 1 "I  í 
148 ¡

Den Jo«é Zambalamberri G»ye, 
Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Haro y su partid*, s 
Por el presente edicto, hago 

saber : Que en virtud de lo acor- । 
dado en la pieza de responsabili- | 
dadea correspondiente al sumario í 
número 112 de 1933, sobre lesio- i 
nes, contra Eugenio Forres Pa- a 
lacios, se ha acordado sacar a 
subasta, por término de veinte 
días, y para cuyo acto se ha se- i 
ftalad© el dis cuatro de febrero 
próximo, a las once de su ma- ' 
Hana, la finca que a continuación 5 
se expresa :

Una viña en térmiBO de Tirgo, 
denominada «Rad de la Huerta», i 
de veinticuatro obreros; que lin- i 
da Norte, arroyo; Sur, José de ; 
la More; Este, Hilario Alonso, - 
y Oeste, Nicasia Urraca. Cuya 
finca aparece inscripta ca el Ca- * 
tastro Parcalario con una exten
sión superficial de una hectárea 
sesenta y un áreas y sesenta 
centiáreas. Tasuda en tres mil 
seiscientas pesetas. ’

Condiciones
Será preciso el consignar pre

viamente por los licitadorcs que 
deseen tomar parte el diez por 
ciento del importe de la tasación. 
Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes y que puede hacerse a ca
lidad de ceder. Que no se han 
presentado títulos de adquisición, 
pudiendo el adquirente suplirlos 
en la forma que detarmina la 
Ley.

Dado en Haro, a «che de ene 
ro ¿« rail novecientos treinta y 
cinco.—José Zambalamberri.— 
P. S. M. : Lie. José Irazusta.

147
Don José Zambalamberri Gayo, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en virtud de lo acor
dado en el sumario número 62 de 
1934, sobre Desorden púbüco, 
contra Ciríaco Vallejo Díaz y 
•tro, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por término de 
veinta días, las fincas que luege 
se deslindarán, para cuyo día se 
ha se fia! ado el cuatro de febrero 
próximo, a las once de su ma 
Hana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado.

Fincas que se subastan
Una heredad en el térmíso de 

<Valdevifias», de tres fanegas de 
cabida, cuyos linderos se igno
ran.

Otra pieza en «Villarricn», de 
trece celemines, cuyos linderos 
también se ignora.

Ambas fincas tasadas en mil 
cien pesetas y en jurisdicción de 
San Asensio.

Condiciones
Que para tomar parte en la su

basta es requisita indispensable 
el consignar en la mesa del Juz
gado el diez per ciente de la ta
sación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del precio; que puede 
hacerse a calidad de ceder, y que 
ne se han presentado títulos de 
propiedad, pudiéndose suplir por 

el adquirente en la forma deter
minada por la Ley.

Dad® en Haro, a ocho de ene
ro de nail novecientos treinta y 
cinco.—E/ José Zambalamberri. 
—El Secretario judicial, Licen
ciado José Irazusta.

144
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Instrucción de Logro
ño y^ 8U partido.
Por el presente edict*, se ha

ce saber : Que en el expediente 
sobre exacción de costas proce
dente de la causa seguida contra 
Anastasio Víctor Martínez Diez, 
por el delito contra la forma de 
Gobierno, por providencia de 
hoy, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda su
basta y c®n la rebaja del veinti
cinco por ciento, por término de 
veinte días, la finca embargada 
al penado antes dicho, señalán
dose para el acto el dia cinco de 
febrero próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, anunciándo
se en el Boletín Oficial déla 
provincia, Juzgado Municipal de 
Fuenmayor y tablón de anuncios 
de este Juzgado, cuyas condicio
nes se harán constar en los edic
tos que a tal fin se publiquen.

«Una finca rústica enclavada 
en el término municipal de Fuen
mayor denominada “Cuesta de 
la Éncinada“, cuya cabida es de 
una fanega y seis celemines; que 
linda Norte, Dionisio García; 
Sur, Mateo Rubio; Este, Eugenio 
Rubio, y Oeste, erial; tasada en 
doscientas pesetas.

Condiciones
1 .* No se admitirá postura que 

nc cubra las dos terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cesión a 
un tercero.

2 .* Para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar pre
viamente l«s licitadores en la 
mesa de! Juzgado el diez por 
ciento del importe de la tasación, 
sin cuyo requisito no tendrá efec
to alguno.

3 .* Se carsce de títulos de 
propiedad, para conocimiento de 
los licitadores.

Dado en Logroño, a ocho 
de enero de mil novecientos 
treinta y cinco. — E/ Salvador 
S. Terán.—D. S. O.: Jesús Al- 
feirán Taboada.

117
Don Julián Zub mendi Mareé, 

Juez de Primera Instancia de 
Arnt'íd© y su psitid®.
Por el presente y conforme lo 

prevenido en el artículo 998 de la 
ley de EnjuiciamicBto Civil, se 
anuncia por tercera vez la muer
te sin testar de doña Magdalena 
Castillo Hernández, de setenta y 
seis años, viuda de Evaristo Egui- 
záb^J, natural y vecina de Arne- 
do, e. hija de Casimiro y d: Rufi
na, cuyo fal’eciasiento tuvo lugar 
en esta ciudad a las veinticuatro 
del quince de abril del sft® último 
mil novecientos treinta y cuatro, 
sin dejar sucesión; y por medio 
del presente, que se insertará en 
la «Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial de esta provincia, se lla
ma a las personas que se crean 
con derecho a la herencia para 
que en término de dos meses 
comparezcan en forma ante este

Juzgado a reclamarla, bajo aper
cibimiento de tenerse por vacan
te la herencia si nadie la solicita
re, pues así lo tengo acordado en 
expediente instado de oficio so
bre declaración da herederos 
abintestato de la referida finada 
doña Magdalena Castillo y pro
cedente de la prevención de abin
testato de la misma.

Dado en Arcedo, a siete de 
enero de mil novecientos treinta 
y cinco.—E/ Julián Zubímendi.— 
D. S. O., Escolástico Galino.

Don Claudio de la Fuente y Ortiz, 
Juez Municipal suplente en fua- 
ciones de la ciudad de Har®, 
provincia Úe Logroño, j 
Hago saber: Que hallándose | 

vac.inte la plaza de Secretario j 
suplente del Juzgado Municipal j 
de esta ciudad, por ®rden de la j 
Superioridad se anuncia su pro- I 
visión en concurso libre con arre- ' 
gl® a las disposicicncis d«l Regla- i 
meato de 10 de abril de 1871, Ley 
Orgánica del Poder Judicial y 
Decreto de 31 de cnéro de 1934.

Les aspirantes podrán dirigir a • 
este Juzgado las solicitudes, debi
damente reintegradas y documen- ' 
tadas, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edic
to, haciendo saber que esta ciu
dad consta con arreg o al último 
Censo de peblación de 8.217 ha
bitantes de derecho y 8.301 de 
hecho.

Haro, a 4 de enero de 1935. — 
El Juez Municipal suplente, Clau
dio de la Fuente.—Bl Secretan*, 
Manuel Malvárez.

REQUISITORIAS 146
Uribarri o Ulibarri Bilbao, 

Margarita, de 22 años, soltera, 
prostituta, cuyo actual paradero 
se ignora, hija d e Cipriano y 
Eduarda, natural de Dos Cami
nos (Bilbao), cuya última residen
cia lo fué en Logroño, en el Hos
pital provincial; comparecerá an
te «ste Juzgado de Instrucción de 
Haro en el término de diez días 
como procesada en el sumario nú
mero 87 de 1934 sobre aborto, a 
constituirse en prisión y ser inda
gada, apercibiéndola que de no 
hacerlo en dicho término a partir 
de la publicación de la misma en 
la «Gaceta de Madrid», será de
clarada rebelde como comprendi
da en el artículo 835 número 1.® 
de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Haro, 7 de enero de 1935.—El 
Juez de Instrucción en funciones, 
I.uis Bí»mbín.—P. S. M., Lie. Jo
sé Irazustsí.

-

Izquierdo Martínez, Gregorio, 
de 33 años de edad, de estado ca
sado, de profesión jornalero, hijo 
de Dionisio y Venancia, natural 
de Tudela y con domici'io última
mente conocido en esta capital, 
calle de la Merced, número 8, pi
so 2.°, izquí-^rda, y de ignorado 
paradero en la actualidad, se le 
llama y requiere por la presente 
para que comparezca en este 
Juzgado Municipal de Logroño 
con objeto de que extinga el 
arresto que le fué impuesto en 
virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra 
el mismo, por faltas contra la 
propiedad, apercibiéndole que de 

no comparecer, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo dispues
to y determinado por la Ley.

Logroño, a cuatro de ensro de 
mil novecientos treinta y cinco. 
—El Juez Municipal, Luis Moroy.

NllIIMtl HnllM
ANUNCIO 119

Para la formación de los apén
dices que han de servir de base a 
los repartimientos de la contri
bución del año de 1936, los veci
nos que hayan tenido alteracio
nes en sus riquezas, por fincas 
rústicas y urbanas, presentarán 
sus relaciones hasta el día 31 de 
marzo del año actual, pasado cu
yo plazo no serán admitidas.

Las relaciones deberán presen
tarse debidamente reintegradas y 
acreditando el pago o la exen
ción del impuesto de Derechos 
reales, sin cuyo requisito no se 
les dará curso.

Mansilla, 7 enero 1935.—El Al
calde, Faustino Vicente.

EDICTO 5

Don Juan Cruz Beltrán Ruiz, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Grá
valos,
Hago saber: Que con objeto de 

que las Comisiones de Evalua
ción de las Partes Personal y 
Real puedan apreciar con exac
titud las utilidades de todos los 
contribuyentes, vecinos com* ha
cendados forasteros, y la Junta 
general pueda confeccionar el 
Repartimiento del próximo ejer- 
cici® de 1935, se previene a to
dos los que están sujetos a tribu
tar por dicho concepto en la obli
gación en que se hallan de pre
sentar en U Secretaría del Ayun
tamiento, durante las horas de 
oficina, desde el día 15 al 31 de 
enero de dicho año, las declara
ciones juradas de las utilidades 
que por todos conceptos obten
gan en este término municipal, 
advirtiendo que las inexactitudes 
que constituyan defraudación se
rán castigadas con arreglo a la 
multa establecida por el artículo 
519 del vigente Estatuto Munici
pal, y aquéllos que dejen de pre
sentarlas dentro del indicado pla
zo, serán suplidas a su costa con 
el recargo del 5 por ciento por 
investigación de sus utilidades.

Y a fin de que nadie pueda ale
gar ignorancia y llegue a cono
cimiento de todos los interesados, 
se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Grávalos, 31 de diciembre de 
1934.—El Alcalde, Juan Cruz 
Beltrán.

EDICTO 3107
Don Fermín las Heras Hernán

dez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Lumbreras. 
Hago saber: Que cumpliendo 

lo dispuesto en el artículo 489 del 
vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada en el día de 
hoy acordó nombrar los Vocales 
natos de las Comisiones de las 
partes Real y Personal que han 
de evaluar las Utilidades del Re
partimiento general que se ha de
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girar para eî aft© 1935, siersdo los i 
que a continuación se expresan :

PARTE REAL

Don Alvar© Martínez Rubio, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica dentro del término.

Don Victoriano Torre Rubio, 
por urbana ídem de ídem.

Doña María Herreros Martínez, 
por industrial y de comercio.

Hermandad de Piqueras (fo
rastero).

PARTS PERSONAL

Parroquia de Lumbreras
Don Julián Casal Martínez, ma

yor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Inocencio Ruiz Muniila, 
por urbana ídem de ídem.

Don Cecilio Muro Pinillos, por 
industrial.

Parroquia de Pa/ares
Don Juan Carnicero Martínez 

Velilla, mayor contribuyente por 
riqueza rústica.

Don Bonifacio Ceña Ceña, por 
urbana ídem de ídem.

Parroquia de San Andrés
Don Clemente Rubio Romero, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Anastasio Torre Rubio, 
por urbana ídem de ídem.

Y a los efectos de examen y re
clamación, lo hago público para 
conocimiento genaral del vecin
dario de esta villa.

En Lumbreras, a 2 de diciem
bre de 1934.—El Alcaide, Fermín 
las Heras.—P. S. M.: El Secreta
rio, Hermógeoes Pérez.

EDICTO 3006
Don Juan M. Martínez Francia, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Baños de Río Tobía, 
Hago saber: Que el Ayunta

miento en sesión del día 17 del 
actual, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 489 del Estatuto, ha 
procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de Evaluación de! Repartimiento 
general de Utilidades para el 
afto próximo de 1935, resultando 
corresponder por los documentos 
administrativos a los señores si
guientes:

Parte Peal
Don Miguel Bobadilla Sama

niego, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en ésta.

Don Juan José Alonso Grijal- 
ba, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado fuera del tér
mino.

Don José Martínez Campo, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en este término.

Don Eusebio Sáenz de Santa 
María, mayor contribuyente por 
industrial y de comercio.

El que nombre el Sindicato 
Agrícola Católico.

Parte Personal
Dea Aurelio Garnica Bobaái- i 

lia, contribuyente por rústica, re- । 
sidente y domiciliado. I

Don Gerardo Sobrón Martí- 
nez, contribuyente por urbana, i 
residente y domiciliado. |

Don Lino Uruftuele. Campo, 
contribuyante por industrial, re
sidente y domiciliad©.

Lo que se hace público para 
conocimierto general y a los 
efectos de redamación, que de
berán formularse en el plazo de 
siete dííis hábiles.

Baños de Río Tobía, 29 de no
viembre de 1934.—El Alcalde, 
Juan M. Martínez.

Depositaría de Pondos Municipales 
de PRBJANO

TERCER TRIMESTRE DE 1934 3070

Aprobados por los Ayunta
mientos que a continuación se re
lacionan les presupuestos munici
pales ordinarios para el ejercicio 
de 1935, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías respec
tivas por el plazo de quince días, 
finados los cuales y durante otro 
plazo de quince días contados 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el afto 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

84. Herée.—2 enero.
131. Molinos.—? enero.
118. Alcaoadre.—6 enero.
134. Sotés.—8 enero.
106. Casalarreina. — E l pre

supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935 36.—4 enero.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los originales sus respec
tivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

107. Treviana.—P o r quince 
días contados desde el 6 de los 
corrientes, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1934, con sus justificantes; du
rante este plazo señalado y ocho 
días más, contados desde su tér
mino, para las observaciones o 
reparos pertinentes; así también 
queda expuesta por igual pe
ríodo de tiempo, la liquidación 
del presupuesto municipal ordi
nario correspondiente al año 
1934.—6 enero 1935.

145. Fuenmayor.—Por quince 
días, el presupuesto municipal or
dinario para el afto 1935; las re
clamaciones se presentarán ante 
la Delegación de H«ícienda de la 
provincia.—9 enero 1935.

142. Briones. — La rectifica
ción del padrón vecinal de este 
término referente al 1.® de di
ciembre último, por plazo de 
quince días.—8 enero 1935.

136. Bobadilla. — El padrón 
municipal de habitantes de este 
término, rectificado, correspon
diente al ptisado añ® 1934, por 
quince dííís.—8 enero 1935.

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo ^4 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre....
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n
í
? 

g
IKaRKSOS

8ÀLD0 
¿si trlmestr» 

anterior 
por operaaiMM 

reaUxadas

Pesetas

OPKSÀOI0SBB 
realinadas 

ea 
eete tiínwtre

Pasetas

TOTAL 
da lu opsracls- 
nes reallaadM 

huta 
esta trimestre

PSMtU

1.’ Rentas................................. > 30 30
2.® ApnTeehamlentos do bleaes eomaBiles. . 400 » 400
3.® Subvenciones........................ > > >
4.® Servicios municipalizados. . » » >
5.® Eventuales y extraordinarios. 440 428 75 868 75
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > >y 0 Contribuciones especiales . . 9 > »
8.® Derechos y tasas................... 1.242 1.034 2.276
9.® Cuotas, recargos y participa-

cienes en tributos nacionales. 94 69 > 94 69
10. Imposición municipal. . . . » > »
11. Multas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 120 120
12. Mancomunidades ..... > > >
13. Entidades menores .... > > »
14. Agrupación forzosa del Knslelplo . . . > > >
15. Resultas............................ .... 3.102 57 32 17 3.134 74
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. . . » » >

Total de Ingresos . . . 5.279 26 1.644 92 6.924 18

GASTOS
1.® Obligaciones generales. . . 309 13 47 50 356 63
2.® Representación municipal. . > » >
3.® Vigilancia y seguridad . . . » > >
4.® Policía urbana y rural . . . 1.092 > 1.092
5.® Recaudación ...... > > >
6.® Personal y material de oficinas 1.427 59 637 2.064 59
7.® Salubridad e higiene. . > > >
8.® Beneficencia............................ 123 75 247 50 371 25
9.® Asistencia social................... > > >

10. Instrucción pública .... > > >
11. Obras públicas...... > » >
12. Montes................................. 97 > 97
13. Fomento de los Intereses eomnnales . . > 623 623
14. Municipalización de servicios. » » >
15. Mancomunidades................... > > >
16. Entidades menores.................. > > >
17. Agrupación forzosa de! Municipio . . . » > >
18. Imprevistos............................ 127 75 123 250 75
19. Resultas . ............................. 1.963 98 15 09 1.979 07

Total de Gastos. . . . 5.141 20 1.693 09 6.834 29

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con Jos documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Préjano, a 23 de noviembre de 1934.—El Depositario, Juan An
tonio Ruiz.

CORTÁDDRÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con ios asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1934, a 
que la misma pertenece.

Préjano, a 23 de noviembre de 1934.—El Secretario-Interventor, 
Luis Pérez.—V.®B.®: El Alcalde, Félix Pascual.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 19^ ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Préjano, a 24 de noviembre de 1934,—El Secretario, Luis Pérez.
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